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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

15386 RECURSO de inconstitucionalidad número
1880/89, promovido por don Luis Fernández
Fernández-Madrid, en su propio nombre y
comisionado por otros 52 Senadores más,
contra la Ley de Galicia 8/1989, de 15 de
junio.

El Tribunal Constitucional, por auto de 16 de junio
actual, ha declarado concluido, por falta de objeto, el
recurso de inconstitucionalidad número 1880/89, pro-
movido por don Luis Fernández Fernández-Madrid, en
su propio nombre y comisionado por otros 52 Senadores
más, contra la Ley de Galicia 8/1989, de 15 de junio,
de delimitación y coordinación de las competencias de
las Diputaciones Provinciales, del que se publicó su
incoación en el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de
octubre de 1989.

Madrid, 16 de junio de 1998.—El Presidente del Tri-
bunal Constitucional, Álvaro Rodríguez Bereijo.—Firmado
y rubricado.

15387 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número
2.233/98.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de
junio actual, ha admitido a trámite la cuestión de incons-
titucionalidad número 2.233/1998, planteada por el Juz-
gado de Primera Instancia numero 49 de Barcelona, res-
pecto del artículo 113, último párrafo, de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en
la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, por poder vulnerar los artículos 24.1 y 118 de
la Constitución.

Madrid, 16 de junio de 1998.—El Secretario de Jus-
ticia.—Firmado y rubricado.

15388 RECURSO de inconstitucionalidad número
2.544/98, promovido por más de 50 Sena-
dores del Grupo Parlamentario Socialista, con-
tra determinados preceptos de la Ley de la
Asamblea de la Comunidad de Madrid,
1/1998, de 2 de marzo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de
junio actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 2.564/98, promovido por más de
50 Senadores del Grupo Parlamentario Socialista contra
los artículos 11.1 y 2, 17.2, inciso final, 24.3 y 28.1,
inciso final, de la Ley de la Asamblea de la Comunidad
de Madrid 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones.

Madrid, 16 de junio de 1998.—El Secretario de Jus-
ticia.—Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

15389 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 1998, de
la Secretaría General Técnica, sobre la puesta
en aplicación para la República Helénica del
Convenio de Aplicación de Schengen de 19
de junio de 1990.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32
del Decreto 801/1972, sobre ordenación de la actividad
de la Administración del Estado en materia de Tratados
Internacionales, esta Secretaría General Técnica ha dis-
puesto la publicación para conocimiento general de la
siguiente comunicación:

Acuerdo de Adhesión de la República Helénica al Con-
venio de Aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14
de junio de 1985, entre los gobiernos de los Estados
de la Unión Económica del Benelux, de la República Fede-
ral de Alemania y de la República Francesa, relativo a
la supresión gradual de los controles en las fronteras
comunes, firmado en Schengen el 19 de junio de 1990,
al cual se adhirieron la República Italiana, por Acuerdo
firmado en París el 27 de noviembre de 1990 y el Reino
de España y la República Portuguesa por los Acuerdos
firmados en Bonn el 25 de junio de 1991, hecho en
Madrid, el 6 de noviembre de 1992.

Por decisión [SCH/Com-ex (97) 29, rev.] del Comité
Ejecutivo relativa a la puesta en aplicación del Convenio
de Aplicación del Acuerdo de Schengen en la República
Helénica.

I. Puesta en aplicación del Convenio de Aplicación del
Acuerdo de Schengen

1. El Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schen-
gen será puesto en aplicación en Grecia el 1 de diciembre
de 1997, con la reserva de que por el momento aún
queda aplazada la supresión de los controles en las fron-
teras interiores.

2. La aplicación de esta decisión en Grecia estará
supeditada a la finalización de los procedimientos de
ratificación, aprobación o aceptación de los instrumentos
de adhesión por parte de Francia y Países Bajos.

3. El cumplimiento del requisito mencionado en el
punto 2 se acreditará por la finalización de los proce-
dimientos de ratificación, aprobación o aceptación de
los instrumentos de adhesión, mediante notificación del
depositario.

4. La supresión de los controles en las fronteras
interiores queda supeditada a una posterior decisión del
Comité Ejecutivo. Para preparar dicha decisión:

Se creará un grupo de trabajo permanente, compues-
to por tres expertos de alto rango de diferentes Partes
contratantes, que hará el seguimiento de las medida de
adaptación en los controles de las fronteras exteriores
y los aeropuertos.
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Dicho grupo de trabajo presentará un informe al res-
pecto, antes del 31 de marzo de 1998, al Comité Eje-
cutivo, a través del Grupo de trabajo «Fronteras» y del
Grupo Central, indicando si se han llevado a cabo las
medidas de adaptación en los aeropuertos y si efecti-
vamente se realizan los controles en la fronteras exte-
riores.

II. Operatividad del Sistema de Información Schengen

El Comité Ejecutivo declarará la operatividad de Gre-
cia para el 1 de diciembre de 1997. A partir de esa
fecha, el sistema será accesible para las autoridades habi-
litadas para la consulta.

1. El N.SIS de Grecia ha concluido con éxito todas
las pruebas.

El Comité Ejecutivo, conforme a su Declaración de
27 de junio de 1994, comprobará la aptitud técnica
de funcionamiento del N.SIS de Grecia, así como la del
SIS con el N.SIS de Grecia.

2. De conformidad con el artículo 101.4 del Con-
venio de aplicación del Acuerdo de Schengen, cada Parte
contratante facilitará al Comité Ejecutivo la lista de las
autoridades competentes que estén autorizadas a con-
sultar directamente los datos integrados en el Sistema
de Información Schengen.

El Comité Ejecutivo tomará nota de las listas faci-
litadas por Grecia.

De conformidad con el artículo 108.1 del Convenio
de Aplicación del Acuerdo de Schengen, cada una de
las Partes contratantes designará a una autoridad que
tenga la competencia central para la parte nacional del
Sistema de Información Schengen.

El Comité Ejecutivo tomará nota de las comunica-
ciones de Grecia.

De conformidad con las Declaraciones del Comité
Ejecutivo de 18 de octubre de 1993 y 27 de junio de
1994, uno de los requisitos previos para la declaración
de la operatividad consiste en comunicar la accesibilidad
de las autoridades habilitadas para la consulta del Estado
en el que se pondrá en aplicación el Convenio de Schen-
gen.

Al tomar nota de las listas y comunicaciones faci-
litadas por Grecia, el Comité Ejecutivo constatará que
se ha comunicado la accesibilidad de las autoridades
habilitadas para la consulta, de conformidad con sus
declaraciones de 18 de octubre de 1993, 26 de abril
de 1994 y 27 de junio de 1994.

3. El Comité Ejecutivo estima que la carga de los
respectivos datos nacionales existentes, considerados
esenciales en las Declaraciones del Comité Ejecutivo de
18 de octubre de 1993 y 27 de junio de 1994, y que
por ello son un requisito previo para que surta efecto
la declaración de operatividad para Grecia, estará fina-
lizada en Grecia para el 1 de diciembre de 1997.

El inicio de la carga de los datos nacionales estará
supeditado a la conclusión del correspondiente proce-
dimiento de ratificación, aprobación o aceptación de los
instrumentos de adhesión. A partir de ese momento,
los Estados que ya aplican el Convenio de Aplicación

de Schengen estarán autorizados a utilizar las descrip-
ciones de Grecia de conformidad con lo dispuesto en
dicho Convenio.

Se encomienda al Comité de Orientación SIS que
mantenga constantemente informados al Grupo Central
y al Comité Ejecutivo de los progresos en la carga de
datos reales.

4. Las disposiciones del Convenio de Aplicación del
Acuerdo de Schengen en materia de protección de datos,
de carácter personal, serán de aplicación en su totalidad
en Grecia.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 16 de junio de 1998.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

15390 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 1998, del
Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, por la que se actualiza el
Arancel Integrado de Aplicación (TARIC).

El Arancel Integrado de Aplicación (TARIC) fue
adaptado completamente, por última vez, por la Reso-
lución de 16 de diciembre de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» del 22), y, parcialmente, por Resolución de 26
de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 3
de febrero); Resolución de 25 de febrero de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo); Resolución
de 24 de marzo de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 2 de abril); Resolución de 24 de abril de 1998 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 6 de mayo), y Resolución
de 25 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 9 de junio). Habiéndose producido desde esta última
Resolución la publicación de diferente normativa comu-
nitaria que supone la variación en cuanto a los códigos
puntualizables, procede actualizarlos sustituyendo los
códigos afectados, por lo que se acuerda lo siguiente:

Primero.—Actualizar la nomenclatura y codificación
del Arancel Integrado de Aplicación (TARIC), reempla-
zándose los textos de las partidas afectadas por los
incluidos como anexo A, y aplicables desde el 1 de julio
de 1998.

Segundo.—Incluir como anexo B los códigos TARIC
que se suprimen a partir del 1 de julio de 1998.

Tercero.—Actualizar la relación de códigos adicionales
según los contenidos en el anexo C y aplicables a partir
de 1 de julio de 1998.

Cuarto.—Incluir como anexo D los códigos adicionales
que se suprimen a partir del 1 de julio de 1998.

Quinto.—La presente actualización será aplicable des-
de el 1 de julio de 1998.

Lo que se dispone para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de junio de 1998.—El Director del Depar-

tamento, Javier Goizueta Sánchez.


